
RESOLUCION DE ALCALDIA N°.230-2022-MDJN/A

Jesús Nazareno,

VISTO:
El Informe N° 006-2022-MDJN-CRAET/NMZ, de fecha 16/09/2022, de la

Presidenta de la Comisión de Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos - CRAET,
remitiendo el Acta de Aprobación del Expediente Técnico del proyecto "CREACION DE
PISTAS, VEREDAS Y GRADERíAS EN LAS PRINCIPALES CALLES DE LA
ASOCIACION DE VIVIENDA TOTORA, DISTRITO DE JESUS NAZARENO -
PROVINCIA DE HUAMANGA - DEPARTAMENTO DE AYACUCHO"y;

CONSIDERANDO:
Que, conforme a lo establecido en el artículo 1940 de la Constitución Política del

Perú, modificado por la Ley N° 28607 Y Ley N° 30305, en concordancia con el artículo 11
del Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades - los gobiernos
locales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, con el Informe N° 006-2022-MDJN-CRAET/NMZ, de fecha 16/09/2022, la
Presidenta de la Comisión de Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos - CRAET,
remite el Acta de Aprobación del Expediente Técnico del proyecto "CREACION DE
PISTAS, VEREDAS Y GRADERíAS EN LAS PRINCIPALES CALLES DE LA
ASOCIACION DE VIVIENDA TOTORA, DISTRITO DE JESUS NAZARENO -
PROVINCIA DE HUAMANGA - DEPARTAMENTO DE AYACUCHO" para la remisión
mediante acto resolutivo, cuyo objetivo es mejorar las condiciones de transitabilidad
vehicular y peatonal en los pasajes principales de la Asociación Vivienda de Totora del
distrito de Jesús Nazareno, en mérito al Informe N° 230-2022-MDJN-SGDUR/DEOIWLA
del Jefe de Estudios y Obras;

Que mediante el Acta de Aprobación de fecha 14 de setiembre del 2022, los
miembros de la Comisión de Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos, aprueban
el del proyecto con CUI N° 2462633, con un presupuesto de SI 9,506,859.63 (NUEVE
MILLONES QUINIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON
63/100 SOLES) y plazo de ejecución de 270 días calendarios por la modalidad de
Administración Indirecta o Contrata; el mismo que cuenta con todos los contenidos
mínimos establecidos en los términos de referencia que forma parte del contrato.

Que, conforme se tiene del Expediente Técnico del proyecto denominada
"CREACION DE PISTAS, VEREDAS Y GRADERíAS EN LAS PRINCIPALES CALLES
DE LA ASOCIACION DE VIVIENDA TOTORA, DISTRITO DE JESUS NAZARENO -
PROVINCIA DE HUAMANGA- DEPARTAMENTO DEAYACUCHO" con CUI N° 2462633
el presupuesto total asciende a la suma de SI 9,506,859.63 (NUEVE MILLONES
QUINIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 63/100 SOLES)
y plazo de ejecución es de 270 días calendarios por la modalidad de Administración
Indirecta o Contrata;

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas
por el numeral 6 del artículo 200 de la Le Or ánica de Munici alidades:



RESOLUCION DE ALCALDIA N~c30 -2022-MDJN/A

Jesús Nazareno, t2 3 SEP 2022
SE RESUELVE:
Artículo Primero. - APROBAR, el Expediente Técnico "CREACION DE PISTAS,

VEREDAS Y GRADERíAS EN LAS PRINCIPALES CALLES DE LA ASOCIACION DE
VIVIENDA TOTORA, DISTRITO DE JESUS NAZARENO - PROVINCIA DE HUAMANGA
- DEPARTAMENTO DE AYACUCHO" el presupuesto total asciende a la suma de SI
9,506,859.63 (NUEVE MILLONES QUINIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE CON 63/100 SOLES) distribuido conforme al detalle siguiente:

Descripción Costo 5/
COSTO DIRECTO 6,686,562.91
Gastos generales 534,925.03
Utilidad 468,059.40
SUB TOTAL 7,689,547.34
IGV 1,384,118.52
TOTAL PRESUPUESTO DE OBRA 9,073,665.86
Supervisión 401,193.77
Expediente técnico 32,000.00
PRESUPUESTO TOTAL ••9,506,859.63
Son: Nueve millones quinientos seis mil ochocientos cincuenta y nueve con 63/100 soles

Artículo Segundo. - El plazo de ejecución del proyecto aprobado en el artículo
precedente es de 270 días calendarios, por la modalidad de Administración Indirecta o
Contrata.

Artículo Tercero. - El presente acto resolutivo no constituye, de modo alguno,
aval para la conformidad del servicio; su uso es única y exclusivamente para fines de
trámite administrativo ante el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Artículo Cuarto. - Notifíquese a la Gerencia Municipal, Sub Gerencia de
Desarrollo Urbano y Rural, Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y demás
órganos estructurados de la Municipalidad.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE.
•

•


